
A los accionistas de MAPEL S.A. 

De conformidad con lo que dispone él articulo 126 de la Ley de Compañías y la 
Resolución H 902,143.0013, elevo ante ustedes mi informe anual de labores nor el 

ejercicio económico del 2008 

Ar $ 1 An la      ara hon. Az 

informe a la numeración de la resolución instructiva: 

la Junta General de 
12 sncta en las activi a lea 

administrativas dee este ejercicio económico Bor cuanto o tuvo que adop' 

medidas extraordinarias sino las comunes y corrientes, 

  

+ La compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter extraordinario 
que merecen ser tomado en cuenta. 

e Los Estados Financie eros han sido preparados de acuerdo con los principios de 
uador, así como sus Hbros zociales centados enel Es          

a las disposiciones legales existentes. 
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